
  

R. del E. : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE TA ESCRITUR A PUBLICA DE CONS TU - 
CION DE LA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL, AGRICOLA 
DENOMINADA "INVERSIO NES GERMANIA S. A.” 

1.— Mediante escritura pú 
blica otorgada el lo. de febre- 
ro de 1968, ante el Notario Pú- 
blico de este cantón doctor Gus 
tavo Falconí Ledesma, se cons 
tituyó la compañia anónima ci- 
vil agrícola denominada “IN- 
VERSIONES GERMANIA S. 
A.” esta escritura fue inseri- 
ta en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 6 de julo de 
1973, de fojas 9.409 a 9.428, 
con el número 1.720 y anotada 
bajo el número 9.424 del Re- 
pertorio 
2.— Comparecieron al otorga 

miento de la escritura pública 
de constitución de la compañía 
anónima civil agricola “INVER;, 

SIONES GERMANIA S. A.”, 

los señores Julio Sánchez* Va- 
lencia, Carlos León Palacios, 
Luis Hermógenes Alvarado, Ro 
meo Cordovez Noboa y doctor 
Hans Kreysing, todos por sus 
propios derechos, ecuatorianos 
a excepción del último de los 
nombrados, que es de naciona- 
lidad alemana; todos los com- 
parecierites tienen su domicl- 
lia en Guayaquil . 

3.— Tai compaña se denomi 

na "INVERSIONES GERMA- 
NIA S. A.” y su plazo de du- 
ración es de 50 años contados 
a partir dde la inscripción del 
contrato constitutivo en el Re- 

glsiro Mercantil . . 
4.— Tiene como doricilio la 

ciudad de Guayaquil . 

5.— El can tal de "INVERSIO 

NES GERMANIA S. A.” es de 

QUINIENTOS MIL SUCRES di 
vidido en 50 acciones ordinarias 

y al portador de diez ml su 
cres cada una 

6.— El capital ha sido total- 

mente suscrito y pagado en nu 

merarlo por los socios fundado- 

res, med ante depósito efec'ua- 

do en Ja cuanta de Integración 

de Capital del Banco La Filan 

trópica 
7.— La Sociedad tendrá por 

objeto dedicarse a actividad?s 

agricolas en general, podrá ad- 

quirir derechos, bienes mueblos 

e inmuebles. acciones y Culr 

traer obligaciones de dar, ha- 

cer y no “hacer. La compañía 

no se podrá dedicar al Comer- 

cio ni a la Industria, salvo la 

pertinente reforma de sus Es- 

tatulos en cuanto a su obje- 
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to. 
8.— La Compañía estará di- 

rigida por la Junta General de 
Accionistas y administrada por 
el Presidente, Vicepresidente, 
y Gerente. El Presidente y el 
Gerente son los administrado- 
res y representantes legales de 
la Sociedad y como tales orien 
tarán las actividados de la mis 
ma; pueden aciuar conjunta a 
separadamente 

9 -- La escritura pública que 
contiene la  constituc ón de la 
compañía anónima civil agrico- 
la denoninaña "INVERSIONES 
GERMANIA S. A.” fue apro- 
bada mediante Resolución No. 
284 expedida por el doctor Ta- 
b'án Cobo Barona, Director del - 
Departamento de Inspección y 
Análiss de la Suncrintendencia 
de Compañias, Encargado de ' 
las funciones de Intendente de 
Compañías. el 4 de marzo de 
1908: e inscrito en el Registro 

- Mercantil de Guayaquil el 6 de 
julio de 1973 de fojas 9.405 a 

9.408, número 1.719 del Regis- 

tro Mercant! y anotada bajo el 

número 9,423 del Repertorio 

Lo que pongo en conocimien- 

to del público para los fines le- 

gales consiguientes . . 

Guavaquil. julio 12 de 1973 

Ab, Marcelo Santos Vera, 
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